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Palacio Legislativo de San Lázaro. 
 

 
Muchísimas gracias, diputado Bonifaz. Muy buenas tardes a todos y a 
todas. Bienvenidos a la Cámara de Diputados. 
 
Bueno, ya tenemos que decir siempre bienvenidas y bienvenidos y 
es la primera vez que escucho de un diputado decir: “la Cámara de 
diputadas y diputados” y creo que es un muy buen gesto que 
deberíamos de replicar, sobre todo ahora que estamos en la 
Legislatura de la Paridad. 
 
Pero bueno, yo quiero felicitar a la Comisión, particularmente al 
diputado Bonifaz por este gran esfuerzo.  
 
Las comisiones legislativas son el corazón de la Cámara de 
Diputados, de cualquier parlamento, las comisiones son las que 
nutren, haciendo una analogía del cuerpo, las que nutren a través 
de las arterias la sangre que hace que todo el cuerpo, es decir el 
parlamento, funcione, camine, avance, y precisamente este 
esfuerzo que desde la Comisión de Asuntos Frontera Sur se está 
llevando a cabo respecto del análisis del Tren Maya es un clarísimo 
ejemplo de lo que tienen que hacer las comisiones legislativas. 
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Las comisiones tienen la función, precisamente, de analizar de 
manera sistemática, de manera profesional y de manera técnica los 
asuntos que son de su competencia. 
 
Entonces, en primer lugar, decirles a todos los integrantes de la 
Comisión que me parece que de verdad éste es un buen ejemplo de 
práctica que es digno de ser reconocido e incluso compartido por 
otras comisiones. 
 
La comisión también en este año ha cobrado una relevancia 
importante a raíz de dos temas que han estado muy presentes en la 
agenda pública: en primer lugar, por supuesto el del Tren Maya, que 
es un proyecto como ya se ha comentado, quizás el más importante 
proyecto de infraestructura que veremos en este sexenio y, por otro 
lado, el tema de la migración que cobró importantísima relevancia 
durante este año en nuestro país y que, sin duda, es un tema que sé 
que han estado también trabajando desde la comisión. 
 
Entonces, yo no tengo más que felicitarlos por este trabajo. Estoy 
muy ansiosa de poder escuchar y compartir los resultados de este 
estudio, que entiendo que los van a presentar en un momento más 
y, sin duda, estoy segura de que este estudio servirá para que, no 
solamente la Comisión, sino para la Cámara en su conjunto, pueda 
tomar las decisiones presupuestales y otro tipo de decisiones que la 
Cámara de Diputados tendrá que tomar en relación al proyecto del 
Tren Maya. 
 
También quiero comentar que es muy importante este trabajo de las 
comisiones, porque no hay que olvidar que la función de la Cámara 
de Diputados, además de la de representación y de la de 
presupuestación, es también la facultad de control. 
 
La naturaleza de los parlamentos en todo el mundo, precisamente, 
es el generar un equilibrio entre poderes, una división republicana 
de poderes, y este tipo de ejercicios permiten al Poder Legislativo 
también ejercer una función de supervisión sobre el Poder 
Ejecutivo, sobre cómo está tomando las decisiones, qué impacto van 
a tener en las comunidades, y eso yo creo que no tenemos que 
olvidarlo nunca como parlamentarios. 
 
Independientemente del partido político al que pertenezcamos, 
independientemente de si somos un partido que está acompañando 
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al Ejecutivo porque pertenecen a la misma fuerza política, o si 
somos de oposición, lo importante es que como parlamento, como 
Poder Legislativo, ejerzamos debidamente nuestras facultades de 
representación, de presupuestación, de legislación y de control, 
porque ése es el mandato ciudadano y este tipo de ejercicios, sin 
duda, ayudan a tener una mayor información y mejor información, 
para que Poder Legislativo pueda cumplir de manera institucional 
con esas funciones. 
 
Entonces, diputado Bonifaz, de verdad, y a todos los demás 
integrantes de la Comisión, muchas felicidades por este esfuerzo y 
gracias por la invitación también.  
 

 
-- ooOoo -- 


